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FoR Afo oE TERrú[{o DE REFERENCTA pARA LA coNTRATActót{ DE sERvtctos
vlo corsulronh

Órgano y/o Unidad Oryánlce:
Dirección de Gestión Tenilorial de la Autoridad
Regional Ambiental

Actlvldad dol POI/Acción Estratógica PEI:

Componente 2: Adecuados instrumentos y datos
geoespaciales para el uso sostenible y ocupación
del tenilorio. / 2.1. Elaboración de ¡nstrumentos
para gestión del tenitor¡o - ZEE (MESO). / 2.1.2.
Actualización de estudios temát¡cos - ZEE.2.1 .2.7 .

Temático en h¡drogeológ¡co. I 2.1.2.7 .4.

Especialisla en h¡drologfa.

Denominación de l8 Contratación:

Serv¡c¡o especializado en h¡drologfa para el

Proyecto de lnversión 'Mejoramiento de los

servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Provincias el Departamento de San Martin, CUI

N'2519455, requer¡do por la D¡rección de Gest¡ón
Teritorial de la Autoridad Reg¡onal Amb¡ental del
GRSM,

I. FINALIDAD PUBLICA

El servic¡o espec¡alizado en h¡drologia t¡ene como finalidad generar información técnica confiable
y actual¡zada sobre los recursos hfdricos superfic¡ales y subtenáneos en el ámbito del estudio

temático hidrogeológico del Proyecto de lnversión en Zon¡f¡cación Ecológica y Económica (ZEE).

Ello permitirá identilicar la dlsponibilidad, distribución y d¡námice del agua, contribuyendo a la
gestión sostenible del territorio, al aprovecham¡ento rac¡onalde los recursos naturales y al soporte

de la toma de decisiones en la planificac¡ón del desarrollo regional y local.

II. ANTECENDENTES

Con fecha 21 de mayo del 2021, se otorga la viabilidad de la F¡cha Técn¡ca S¡mplificada del

Proyecto de lnversión 'Meioramiento de los servicios de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10

Prov¡nc¡as el Departamento de San Martin', CUI N'2519455.

Con Resolución Gerenc¡al General Regional N"258-2023-GRSM/GGR de fecha 17 de agosto de

2021, se aprueba el Exped¡ente Técnico del Proyecto de lnversión "Mejoramiento de los servic¡os

de ¡nformac¡ón de la ZEE en las 10 Provincias el Departamenlo de San Mart¡n', CUI N'2519455,
por el monto de S/8,010,694.35.

A través de la Resolución Gerenc¡al General Regional N'0156-2023-GRSM/GGR, de Echa 7 de
junio 2023, se aprueba la Modificación del Expediente Técnico del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servic¡os de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provincias el Departamento de

San Ma(in', CUI N'25f 9455, por el monto de S/10,039,793.34 (Diez millones treinta y nueve mil

setecientos noventr y tres con 34/100 soles), ¡ncluidos lGV, que será ejecutrdo bajo ta modalidad

de admin¡stración d¡récta y con un plazo de ejecuc¡ón de 36 meses.

Mediante Resoluc¡ón Ejecutiva Gerencial N"009-2023/GRSMiARA,/GE, de fecha 12 de julio de

2023 el Gerente Ejecutivo de la Autoridad Reg¡onal Ambiental, DELEGA la COMPETENCIA del
Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoram¡ento de los servicios de inficrmac¡ón de la ZEE en las 10

Provinc¡as el Departamento de San Mart¡n', CUI N'2519455, por un monto de S/ '10,039,793.34
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(Diez millones treinta y nueve mil setecientos noventa y tres con 34/100 soles) a la Dirección de
Gestión Tenitorial (DGT), el m¡smo que debe estar enmarcado al cumplimiento del Exped¡ente
Técn¡co y Plan Operat¡vo Anual aprobado.

Con Ofic¡o N"0070-2025-GRSM/GRPyP, de fecha 15 de enero de 2025, ¡a Gerencia Regional de
Planeamiento y Presupuesto comunica la d¡str¡bución de presupuesto 2025 - lnversiones en la
Fuente de F¡nanc¡amiento de Recursos Determ¡nados correspondiente a Proyectos de lnversión,
en el cual está contemplando el Proyecto de lnversión 'Mejoramiento da lo9 servicios de
información de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por
el monto de S/ 5,406,172.00 (C¡nco millones cuatrocientos seis mil ciento setenta y dos con
00/100 soles).

A través, de la Resolución Direcloral N"007-202$GRSM/ARASM/DGT, d6 fecha 17 de febrero
de 2025, la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial de la Autorldad Reg¡onal Amb¡entalAPRUEBA el Plan
Operativo Anual 2025 del Proyeclo de lnversión 'Meioramiento de los servic¡os de ¡nformación de
la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin', CUI N"2519455, por el monto de S/
5,406,172.00 (Cinco millones cuatroc¡enlos seis mil ciento setenta y dos con 00/100 soles).

Med¡ante Resolución Gerenc¡al General Regional N'131-2025-GRSM/GGR, de fecha 9 de mayo
de 2025, se aprueba la Mod¡f¡ceción del Exped¡ente Técn¡co del Proyecto de lnversión
'Mejoram¡ento de los servicios de información de la ZEE en las '10 Provincias el Oepeñamento de
San Martin', CUI N'2519455, por el monto de S/10,093,273.00 (Oiez millones noventa y tres mil
doscientos setena y tres con 00/100), inclu¡dos lGV, que será e.¡6cutado bajo la modal¡dad de
adm¡n¡strac¡ón d¡recta y con un plazo de ejecución de 36 meses.

A través, de la Resoluc¡ón Directoral N'021-2025-GRSM/ARASM/DGT, de fecha 20 de mayo de
2025, la Dirección de Gestión Territorial de la Autor¡dad Reg¡onal Ambiental resuelve APROBAR
el Plan Operat¡vo Anual 2025 - Mod¡ñcado 1 del Proyecto de lnveB¡ón "Mejoramiento de los
serv¡cios de ¡nformación de la ZEE en las 10 Provinc¡as el Departamento de San Martin", CUI
N'2519455, por el monto de S/ 5,236,927.00 (Cinco millones dosc¡ento§ treinta y seis mil
novec¡entos veintisiete con 00/100 soles).

Con lnforme Técnico N"04-2025-GRSM/ARASM/DGT/PZEE, del 20 de agosto d6 2025, se solic¡tó

la liberac¡ón de presupuesto por ol monto de S/ 703,606.50 (Setecisntos tres mil se¡scientos seis
con 50/100 soles) del Proyecto de lnversión "Mejoram¡ento de los serv¡cios de información de la
ZEE en las 10 Provincias el Departamento de San Martin', CUI N"2519455.

A través, de la Nota lnfomativa No789-2025-GRSM/GRPyP-SGPM|, de fecha 26 de agosto de
2025, se remite la opinión respecto a la liberac¡ón de recursos presupuestales que se emitió
mediante Nota lnformetiva No789-2025-GRStrrucRPyP-SGPMl, de Echa 26 de agosto de 2025,
donde se emite OPINION FAVORABLE, a la liberación de recursos pr$upuestales, sustentado
por la UEI ARA, por un monto total de S/ 703,606.50 (Setecientos tres m¡l seiscientos seis con
50/100 soles) como recursos de I¡bre d¡sponibilidad.

A la fecha, se realizó la l¡berac¡ón presupuestal por el monto de S/ 849,515.00 (Seiscientos

cuarenta y nueve mil quinientog quince con 00/100 soles), del monto total solic¡tado, quedando

como PIM para el Proyecto de lnvers¡ón 'Mejoramiento de los serv¡c¡os de informac¡ón de la ZEE
en las 10 Provincias el Departamento de San Martln" - CUI N" 2519455i el monto de S/
4,756,657.00 (Cuatro millones setec¡entos cincuenta y se¡s m¡l 3e¡3c¡entos cincuenta y s¡ete con
00/100 soles).
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III. OBJETIVO DE LA coNrRATAcrói¡

3.1. Ob¡etivo General
Desarrollar el estudio hidrológ¡co que permita caracterizar, enalizat y evaluar la

dinámica de los recursos hfdricos en el marco del estudio hidrogeológico del Pl ZEE,

con el fin de aportar ¡nformación clave para la plan¡f¡cación territorial y el manejo

sostenible del agua en le reg¡ón.

Según COMPONENTE 2: ADECUADOS INSTRUMENTOS Y DATOS
cEoESpAcrALEs pARA EL uso sosrENrBLE Y ocuPActóN DEL TERRtroRlo.
/ 2.1. Et-ABoRActóN DE rNsrRuMENTos PARA GESTTóI{ DEL TERRlroRto -
zEE (MEso). / 2.1.2. tclulttzlctóN oE Esruotos rEMATtcos - zEE. 2.1.2.7.

reuÁrrco EN HtoRocEoLóGtco. t 2.'t.2.1.1. EsPEctALtsrA ex xlonolocí1.

3.2. Objotivo E3pecillco
- ldent¡ficar y describ¡r las fuentes dé agua superficial y subterránea presentes en

el ámbito de estudio.
- Analizar el comportamiento hidrológico de las cuencá8 y m¡crocuencas.

cons¡derando caudales, estacionalidad y variabilidad climática.
- Oeterminar la d¡sponibilidad y cal¡dad del recurso hfdrico para dist¡ntos usos

productivos, ambientales y soc¡ales.
- lntegrar la inbrmación hidrológica obtenida en el marco del estud¡o

hidrogeológico, como insumo para la elaboración del Pl ZEE.
- Generar mapas temáticos y reportes técnicos que contr¡buyan a la toma de

dec¡siones en la gestión del tenitorio y de los recursos hldricos.

ú. cARAcTERísncAs y coNDrcroNES DEL sERvtcto A GoNTRATAR

4,1 Descripc¡ón dal 3orylclo e contratar

Do3cripclón del 3ory¡clo
Un¡dad de

medlda
Cant¡dad

1 Serv¡cio espec¡al¡zado en hidrologia Entregables 3

4,2 Act¡Yldades
a. Apoyar al especial¡sta en hidrogeologla del departamento de San Martfn, en el

trabajo de comun¡cac¡ón y coordinación con las autoridades de la zona de estudio
(Unidad Hidrográñca 4984432) para iacilitar la realización da las activ¡dades
relacionadas con el lnventario.

b. Coord¡nar con el espec¡al¡sta en hidrogeologfa, para efecluar el reconoc¡miento de

campo prel¡minar para tener una visión panorámica de las cuencas hidrográficas e
identificar los aspcctos más ¡mportantes y dificultades que se prÉsentarfan durante
el trabajo de cempo a lin de proponer las estrategias de acción más adecuadas en
el ámb¡to de la (Unidad Hidrográfca 4984432).

c. D¡stribución oportuna de documentos ¡nformativos dirig¡dos a las autor¡dades locales
para evitar ¡nconvenientes en el momento de ejecutar le inventario.

d. Participar en las actividades prev¡as de la plan¡ficación para establecer un
cronograma detallado para el tlaba.io de campo, priorizando el levantam¡ento de
¡nformac¡ón de red hfdrica y de la Un¡dad H¡drográñca 498¡1432 deldepartamento de

San Martfn, contar con los recursos logtst¡cos necesar¡os (movil¡dad, émaras
fotográficas y equ¡po8 dé medic¡ón), contar con cartograña ¡mpresa de la zona y
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equ¡pos GPS con ¡nformación cartográfca d¡gital adjunta de rfos, lagunas, curvas de
nivel, centros poblados, etc.

e. Georefenciar ¡n situ las fuentes naturales de agua superfcial y elementos
importantes priorizadas en la planificación (Un¡dad H¡drográñca 4984432), para e o
real¡zará el llenado de formatos o f¡chas de campo (fac¡lltadas por el Especialista) en
la cual se tomará: nombre de la fuente de agua, coordenadas UTM de ubicación,
ámbito polftico administrat¡vo, centro poblado, entre otros, d¡cha información lo
vac¡ará én un formato d¡gital Excel,

f. lnformación de cámpo respecto a pel¡gros ¡dentif¡cedos en el ámbito de las prov¡ncias
de Rioia y Moyobamba.

g. Otras funciones que eljefe inmediato asigne.

¡1.3 Plan do TrabaJo
No coresponde.

4.4 Rocursos a ser pÉvistoe por el proveedor

4.¡1.1. iretárlále!
- Lepiceros, bolfgrafos, lápices y/o plumones.
- Archivador y sobres man¡la
- FormatG impresos (fchas de seguimiento, l¡stas de asistenc¡a y/o actas)
- Otros que cons¡dere necesario,

4.4.2. Equ¡pamlento
- Teléfono celular con plan de datos.
- Baterla el6ma.
- Laptop.
- GPS o aplicación móvil de geoneferenc¡ación
- Cámara btográfica (o celular con buena cámara)

1.5 Recur3o3 y facllldades ser proyl3tos por la enüdad
- Dotación de equipos de ident¡f¡cación (chaleco y/o polo inslituc¡onal) conforme a

las condiciones del área de intervención y normativa vigente.
- Acceso a reuniones de coordinación, espacios de as¡stencia técn¡ca y

supervisión por parte del equipo técnico del proyecto.
- Apoyo logfst¡co y operalivo por parte del equipo territorial o coord¡nac¡ones

zonales del Pl ZEE.
- Acceso a heramientas digitales inslituc¡onales: plataformas de recolecc¡ón de

datos, bases de datos, apl¡cativos móv¡les, entre otros.

4.6 l{ofma tócnica, nomas motrológlca3 y/o 3anltarias naclonele!
- Gufa Metodológica para la Zonificación Ecológica y Económica (ZEE) -

Aprobada por el Ministerio del Ambiente.
- Ley N. 026821 - Ley Orgánica para el AprovBchamiento Sostenible de tos

Recursos Naturales.
- Ley N. 027867 - Ley Orgánica de Gob¡emos Regional$ y su modif¡catoria (Ley

N.o 27902).
- Decreto Supremo N'87-224-PCM-Aprueba los Lineamientos para el

Ordenamiento Torritorial.
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4.7 lmpacto amblental
Se tendrá en considerac¡ón criterios para garant¡zar la sosten¡bilidad amb¡ental,
procurando evitar impactos amb¡entales negativos, se debe promover el uso eficiente y

eficaz de los recursos públicos perm¡tiendo el uso racional, ahono y opt¡mización del

consumo de energfa eléctr¡ca agua potable, papel y materiales conexosi asl como la

segregac¡ón y reciclado en los residuos sólidos que contribuya o méjorar las cond¡ciones
ambientales.

4.8 Seguroc
Contar con seguro de salud vigente o un seguro contra acc¡déntes personales que cubra
entre otros riesgos los siguientes: Gastos de ho3p¡talización, ¡nval¡dez permanente,

muerte accidental y gastos de sepelio proven¡entes de la prestación de sus servicios

¡1.9 Prostacionos acceaor¡a3 e la pr€staclón princlpal

4.9.1. f$antsnimionto prcvenüvo y/o corectivo
No conesponde.

4.9.2. Soporte tócnlco
No conesponde.

4.9.3. Capaclteclón y/o onürnamlento
No conesponde.

4,9.4. OtraspBsteclonosacceaorlar
No conesponde.

V. REQUISITOS OEL PROVEEDOR Y/O PERFIL DEL CONSULTOR

5.1. Requilltoa del Prcveedor
. PeBona natural o ¡urfdice, con RUC vigente en estado activo y habido.
. Contar con Registro Nacional dé Proveedor v¡gente.
. No tener impedimentos para contratar con el Estado.
. Estos requisitos serán acred¡tados con la siguiente documentación:

- Dsclaración jurada del proveedor (Anexo 01).
- Declaración .lurada de normas Antisobomo y anticonupción (Anexo 02).
- Declaración.lurade para preven¡r caso3 de nepotismo (Anexo 03).

- Declarac¡ón jureda sobre proh¡biciones e incompatibilidades (Anexo 04)
- Carta de propuesta económica (Anexo 05).
- Carta de autorización de abono electrón¡co (Anexo 06).
- Pacto de integridad (Anexo 07).

Expo encla en la o3pecial¡dad
El postor debe acred¡tar un monto facturado acumulado equivalente a S/
20,000.00 (veinte mil con 00/'100 Soles), por lá contratac¡ón de serv¡c¡os iguales o
sim¡lares al objeto de la contratación en el sector públ¡co y/o privado, durante los
años (8) años anteriores a la fecha de la presentac¡ón de ofertas que se
computarán desde la fecha de la conform¡dad o emisión del comprobar{e de pago,

según conesponda.
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Se conslderan 3orvic¡os slmllarcs e lo3 slgulonts3: especialista en hidrologfa
y/o técnico de csmpo para recolección de datos y/o recolecc¡ón de datos de campo
h¡drológicos.

Acradilación:
La experienc¡a del postot en la especialidad se acreditará con cgp¡a simple de (i)
contratos u órdenes de sev¡c¡os, y su t?spoctiva confomidad o cgnstancia de
prestación; o (¡i) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documontaly
fehacientemente, con constancia de depósito, nota do abono, reporte de estado de
cuonta, cualquier otrc docuñ,nto emitklo por entidad del s¡stema f¡nanciero qua
acrcdite el abono o mecliante cancelac¡ón en el mismo comprobante da pago ,

coÍespond¡entes a un máx¡mo de veinto (20) contra'tacbnes. En caso el postor
sustenfe su axponiencia en la espec¡aliclac! med¡ante contratac¡ones real¡zadas con
privados, para acrcd¡tada de,€ presentar de forma obloatoria lo indicado en el
numeral (¡i) del p¡esente pánafo; no os posrb/a que acred¡te su experiencia
únicamenle con la prcsentación d6 contntos u órdenes de compn con conform¡dad
o constancia do prsstac¡ón.

5.2. Róqu¡sitos del peBonal clavo

5.2.1. Formaclónecadámica:
Profesional titulado, colegiado y hab¡litado, en la canera de ingen¡erla amb¡ental
y/o ¡ngenierla san¡taria

Acreditac¡ón:
El título seré verificado por los evaluadores en el Rog¡stro Nac¡onal de G'¿,dos
Académicos y Tltulos Protesionales en el porial web de la Supeñntandencia
Nacional de Educación Superior Unive6itada - SUNEDU a través det siguiente
l¡nk: https://onlinea.sunedu.gob.pe/ o en el Registro Nacional de Ce¡lificados,
Graclos y Tltulos a cargo del Ministerio de Educación a través del sigu¡ente link:
h ttp s.: /l h u I o s ¡ n st ¡t u to s. m ¡ n e d u. oo b. p e /. seg (t n conespo nd a.

En caso el gndo no se oncuentre ¡nscrito en los referidos roglsf/os, e/ posfor
debe presontar la cop¡a del diploma rcsryct¡vo a fin de acrcditar la formacbn
académica requerida.

En caso se acrcdito estudios en el extranjero del personal clave, debe
prBsontarse adbionalmeote copia simple del clocumento de la revalidación o
del reconocim¡ento dnte SUNEDU, del grado académ¡co o tltulo profes¡onal
otorgados en el extnnjero, según coflesponda.

5.2.2. Expor¡onc¡a:

Requisitos:
Acreditar experienc¡a eneral en el sector público y/o privado de (3) años

El postor debe seña/ar /os nombres y apel¡dos, DNI y profasión del personal
clave, asl como el nombrc de la universidad o institución educat¡va que exp¡dió
el gndo o tltulo profes¡onal roquerido
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Ac,editac¡ón:
La experiencia del Nrsonal clave se acreditañ con cualquiera de los
s¡gu¡entes documontos: (i) coúa simple de contratos u ótdenes de seNicio y
Eu respecÍiva confomidad o (iD constancias o (iii) ceftil¡cados o (iv) cualquiar
otñ documentacbn que, de manen fahaciente demuestÍe la exper¡enc¡a del

Wrsonal prcpueslo.

Los documentos que acBditan la experiencia deben ¡ncluir los nombrss y
apellidos del personalclave, el cargo desempeñado, ol plazo de la prestación

indicando el dÍa, mes y año de inicio y culm¡nación, el nombre de la ent¡dad
u otganización que emite el documenlo, la fecha de em¡sión y nomües y
ape ¡dos de quien suscribe el documonto.

En csso /os documentos para acreditar la expgriencia establezcan el plazo
de la oxpeñencia adquirida pot el personal clave en meses sin espociticar los
dfas se dabe ú}onside.¿,r el mes completo.

Sa consn erará aquella experiencia que no tenga una antillaedad mayor a
veinticinco años anteriorcs a la fecha do la presentacbn de ofeñas.

Oo p/oserfarso experiencia ejecutada paralelamente (traslape), pan el
cómputo del tiempo de dbha experiencia sólo se consrdgra tá una v6z el
Nr¡odo trs,slapado.

5.2.3. Capacitec¡ón:

Requ¡sitos:
/ Conocimiento en geslión de recursos hfdricos y/o gestión y evaluación de

impacto ambiontal; con un mfnimo de 45 horas lsct¡vas y/o acedémicas y/o
pedagógicss.

Ac¡ed¡tac¡ón:

Se acred¡tará con copia simple cle Constancias cle Trabajo, diplomas,
ceftificados, otdenes de seryicb.

VI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACION DE SERVICIO

6.1. Lugar
EÍ servicio será prestado en la D¡rección de Gestión Territoriel de la Autoridad
Regional Ambiéntal s¡to en Prolongación 20 de ebril s/n, c¡udad de Moyobamba y en
la Un¡dad H¡drográf¡ca 4964432

6.2. Plazo
El servic¡o será prestado en un plazo máximo do 55 dfas caléndario, que se computan
desde el dla siguiente de la not¡ficación de la orden de servicio, segt¡n el sigu¡ente
detalle:

/ Acreditar experiencia especffica en el seclor públ¡co y/o privado de (2)

años como especial¡sta en h¡drologfa y/o técnico de campo para

recolección de datos y/o recolección de datos de campo hidrológicos.
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Entr€gablo Fecha máxlma de entrsga

Primer
Hasta 10 dfas calendarios que se computan desde el dla

siquiente de la notificación de ¡a orden de serv¡cio.

Segundo Hasta 25 dfas calendarios que se computan desde el dla
s¡guiente de la notificac¡ón de la orden de serv¡c¡o.

Tercer Hasta 55 dfag calendarios que se computan desde el dia
s¡guiente de la notif¡cación de la orden de gerv¡cio.

VII. ENTREGABLES

o
o

o

El entregable deberá presentarse de acuerdo al s¡guiente detalle

VIII. OTRAS CONSIDERACIONES PARA Iá EJECUCIÓN OE LA PRESTACIÓN.

8.1. Otra8 obllgsclon$ del contraüsta
No aplica.

8.2. Adelantog
No aplica.

Primer

Segundo

Terc€r

realizadas,
Apoyar al espec¡al¡sta en hidrogeologfa del departamento de San Martfn,
en el trabajo de comunicac¡ón y coordinación con las autoridades de la

zona de estud¡o (un¡dad Hidrográf¡c8 4984432) para fac¡l¡tar la
realización de las actividades relacionadas con el inventario.
Coord¡nar con el $pec¡alista en hidrogeologfa, para efec,tuar el
reconocimiento de campo prel¡minar paft¡ tener una v¡sión panorámica

de las cuences hidrográfcas e idenlificer los aspectos más importantes y

dificultades que se presentarfan durante el kabajo de campo a fin de
proponer las estrategias de acc¡ón más adecuadas en el ámbito de la

lnforme de act¡v¡dades realizadas, conteniendo:
- El desanollo de las acl¡vidades prev¡as de la planiñcac¡ón para establecer

un cronogfama detallado para el trabajo de campo, priorizando el
levantam¡ento de información de red hfdr¡ca y de la Un¡dad Hidrográfica
4984432 del departamento de San Martfn, contar con los recursos
logisticos necesarios (movilldad, cámaras fotográñcag y equ¡pos de
medic¡ón), conter con cartografla impresa de la zona y equ¡pos GPS con
informaclón cartográfica digital adiunta de rfos, lagunas, curvas de nivel,
centros poblados, elc.

- lnformac¡ón de campo respeclo a p€l¡gros ¡dentmcados en el ámbito de
las provinc¡as de

de activ¡dades real¡zadas, conteniendo:
- lnformac¡ón Georefenciada in s¡tu las fuentes naturales de agua

superf¡cial y elementos importantes priorizadas en la planif¡cac¡ón

(Un¡dad H¡drográf¡ca 498,4,432J., ?aÉ ello realizará el llenado de formatos
o f¡chas de campo (tac¡litadas por el Especial¡sta) en la cual se tomará:
nombre de la fuente de agua, coordenadas UTM de ubicac¡ón, ámbito
polft¡co administrativo, c€ntro poblado, entre otros, d¡cha inñcrmac¡ón lo
vac¡ará en un formato Excel.

Documento Nro: 017-2025463611. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por lo

dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=06cd355eg76ab04f6a9a90fwe84fa6561a93&anex=3711864



; GOlrEiro iEoro,{Al
i SAN MARTÍN

Goblerno Regional San Mart¡n
Tlpo de docuñento MARCO NONMATIVO

Nombae da doauñ!€nto

,T€Y GENMI. DE COi{TXATACIO €S PUAU(Á - LEY

3¡069',
OECRETO SUPREMO N' @9-20?5.8f

8.3. Subcontrat clón
No apl¡ca.

8.¡1. Gonlldonclalidad
El proveedor se compromete a mantener en reserva absoluta confidencialidad en el
manejo de información a la que se tenga acceso y que se encuenúe relacionada con la
prestación, quedando proh¡bido revelar dicha informac¡ón a terceros. En tal sentido, el
proveedor dará cumplim¡ento a todas las pollt¡cás y estándares definidos por la

Entidad, en materia de seguridad de la ¡nformación. Dicha obligac¡ón comprende la

información que se entrega, como también la que se genera durante la real¡zación de las
acüvidades y la infurmación producida una vez que se haya concluido la prestac¡ón.

8.5. Propiodad htelectual
Todos los derechos de prop¡edad intelectual e industrialque se der¡ven de los productos,

informes, desanollos tecnológ¡cos, bases de datos, sofri ¡are, diseños, metodologfas,
publicaciones, estudios o cualquier otro resultado generado en virtud de la contratac¡ón
Berán de titularidad exclus¡va de la Ent¡dad, sin perjuic¡o de los derechos del autor según
lo dispuesto en la normativa aplicable.

8.6. Medidas de control duranto la ejecución contractual

Arcas que coordlnarán con ol proveodor: Ol¡ciná de Logfstica de la sede central
Gob¡erno Regional San Martin.

Aroa reeponeable de la3 medldas da control: Un¡dad Ejecutora de lnversiones y la
Direcc¡ón de Gestión Tenitor.ial.

Area que brindará 18 conformldad: El coordinador y el supervisor del Pl CUI
N'2519455 y por la Direcc¡ón de Gest¡ón Tenitorial otorgaráñ la conform¡dad de serv¡c¡o
remitido por la Gerencia de lá Autoridad Regional Ambiental.

' de pago Condiclón para ol pago tlonto a pegar

Primer
Después de emitida lá

conformidad al primer entregable
1/3 del monto total de la

orden de servicio

Segundo
Después de emitida la

confomidad al segundo
entregable.

2/3 del monto total de la
orden de servicio

Tercer
Después de emitida la

conformidad al tercer entregable
3/3 del monto total de la

orden de servicio

8.8. Formula do roajusto
No conesponde.

8.9. Ponalidados

Penalidad por mora:
En caso de refaso injustificado del contrat¡sta en la eiecución de las prestacion* objeto

8.7. Forma do pago
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del conhato, la entidad contratante le aplica automáticamente una ponalidad por mora
por cada dfa de atraso que le sea imputable, de acuerdo con la siguiente fórmula:

Penaltdad Dlfrrta - o'lo x Monto
t xptuzo

Donde F tiene los sigu¡entes valores:
Para bienesy servicios: F = 0.40

La penalidad por mora será apl¡cada confiorme al criter¡o y procedimiento establecido en
el artlculo '120 del Reglamento de la Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas.

8,10. Respon3abllldad por v¡cl08 ocultog
El proveedor es el responsable por la cal¡dad ofrecida y por Ios vicios ocultos del servicio
ofertado por un plazo no menor de un (1) año, contado a partir de la conformidad
otorgada por la Enüdad.

8,1l. fleclaratorla de v¡rbilldad
No aplica.

IX. MODALIDAO DE PAGO

La presente contratac¡ón se rige por la modalidad de pago de suma alzada.

X. GARANT|AS DE LA CONTRATACIÓN

xI. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISoBoRNo
Al perfecc¡onam¡ento de la contratac¡ón, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber
ofrecido, negoc¡ado, promet¡do o efecluado n¡ngún pago o entrega de cualquier benefic¡o o
¡ncentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a loe evaluadores del procoso de contratrción o
cualquier serv¡dor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA s6 obliga a mantener una conducta proba e fntegra durante la

v¡genc¡a delcontrato, y después de culminado elmismo en caso ex¡stan controversias pendientes

de resolver, lo que supone actuar con probidad, s¡n cometer actos ilfcitos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obl¡ga a absteneBe de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, codesfas, inv¡taciones, donativos o cualquier beneficio o ¡ncentivo ilegal, directa o
¡ndirectamente, a funcionar¡os públicos, servidores públ¡cos, locadores de serv¡cios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación,
aclores del proceso de contratac¡ón y/o cualqu¡er servidor de la entidad contratante, con la
finalidad de obtener alguna ventaja indeb¡da o beneficio illcito, En esa lfnea, se obliga a adoptar
las med¡das técn¡cas, organ¡zat¡vas y/o de personal necesarias para asegurar que no se
practiquen los actos previamente 9eñalados.

Ad¡c¡onalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunc¡ar oportunamente ante las
autoridades competentes los actos de corrupc¡ón o de inconducta funcional de los cuales tuviera

l{omb.e de doauñento

No se otorga garantla de fi el cumpl¡miento del contrato n¡ garantla de fi el cumplim¡ento por
prestaciones accesorias, según lo establecido en el Artlculo 139. Excepc¡ones a la garantla de
ñel cumpl¡m¡ento en bienes y servicios, toda vez que en los contratos de bienes y servic¡os cuyos
montos sean menores o iguales a 50 UlT.
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conocimiento durante la ejecución del confato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una peÉona jurfdica, lo anterior se extiende a sus acc¡onistas, partic¡pacion¡§tas,

integrantes de los órganos de adm¡nistrac¡ón, apoderados, representantes legales, funcionarios,

asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurfd¡ca que representa; comPrometiéndose

a informarles sobre los alcences de las obligaciones asumidas en v¡rtud del presente contrato.

Finalmente, el ¡ncumplimiento de las obligaciones establec¡das en esta cláusula, durante la
ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver lotal o

parcialmente el contrato. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario

de los catálogos ele61rónicos de acuerdo marco, el ¡ncumplimiento de la Pre§ente cláusula

conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrón¡cos de Acuerdo Marco. En n¡ngún c€so,

dichas medidas imp¡den el ¡n¡cio de las acciones civ¡les, penales y adminislrativas a que hubiera

lugar.

xll. §ór-uclÓr¡ oE coNTRovERslAs
Lag controvers¡as que surjan entre las partes durante la ejecuc ¡ón del contrato se resuelven

med¡ante conciliación, en aplicación del artlculo 330 del Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públ¡cas.

XIII. NCSOIUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIiIIEI{TO
Cualqu¡era de las partes puede resolver el contrato, por ¡ncumpl¡miento de obligaciones

contractuales, de conformidad con lo d¡spuesto en los numerales 122.1. y 122.2. del artlculo 122

del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por

Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

xtv. GEsr N DE RIESGOS.

LAS PARTES realizan la gestión de r¡esgos de acuerdo con lo estableci do en el presente contrato

y los documentos que lo conforman, a fn de tomar decis¡ones informadas, aprovechando el

impacto de ri$gos positivos y disminuyendo la probabil¡dad de los riesgos negativos y su impacto

durante la ejecución contrac{ual, cons¡derando la fnalidad pÚbl¡ca de la contratac¡Ón.

XV. NORIIIATIVAESPECIFICA.
Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públ¡cas.

Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contratac¡ones Públ¡cas, aprobado

por Decreto Supremo N" 009-2025-EF,
D¡rectivas de la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economla y

Finanzas, el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.
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